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LEY 669 DE 2001

(julio 30 de 2001)

por la cual se autoriza la emisión de la estampilla pro-salud departamental en el

departamento del Valle del Cauca.

*Notas de Vigencia*

Mediante Sentencia C-873-02 de 15 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr.

Alfredo Beltrán Sierra, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en

la Sentencia C-538-02.

Ley declarada EXEQUIBLE en su integridad y solamente por los cargos analizados,

por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-538-02 de 18 de julio de 2002,

Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, "y conforme al condicionamiento

que aparece en la parte motiva de esta sentencia".

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Autorícese a la Asamblea del Departamento del Valle del Cauca para

que ordene la emisión de la estampilla pro-salud departamental cuyo producido se

destinará para el pago de excedentes de facturación por atención de vinculados de

las empresas sociales del Estado o instituciones que pertenezcan a dicha red y

que hayan sido sostenidas con recursos públicos.

 
ARTÍCULO 2o. La emisión de la estampilla cuya creación se autoriza será hasta por
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la suma de doscientos treinta y un mil (231.000) salarios mínimos.

 
ARTÍCULO 3o. Autorizar a la Asamblea Departamental del Valle del Cauca para que

determine las características, tarifas y todos los demás asuntos referentes al

uso de la estampilla en las actividades y operaciones que se deberán realizar en

el departamento y en los municipios del mismo.

 
ARTÍCULO 4o. La obligación de adherir y anotar la estampilla a que se refiere

esta ley queda a cargo de los funcionarios departamentales y municipales que

intervienen en los actos.

 
ARTÍCULO 5o. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder del dos por

ciento (2%) del valor del hecho u objeto del gravamen.

 
ARTÍCULO 6o. El recaudo de la estampilla deberá ser consignado en el Fondo

Seccional de Salud del Departamento del Valle del Cauca y su recaudo estará a

cargo de la Secretaría de Hacienda Departamental y tesorería municipales.

 
ARTÍCULO 7o. *Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible* El control del recaudo

y del traslado oportuno de los recursos que por esta ley se ordena, estará a

cargo de la Contraloría del departamento.

*Nota Jurisprudencia*

Corte Constitucional

–  Ley  declarada  EXEQUIBLE  por  la  Corte  Constitucional  mediante  Sentencia

C-538-02 de 18 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería,

"y  conforme  al  condicionamiento  que  aparece  en  la  parte  motiva  de  esta

sentencia".



Expresa la Corte en la parte motiva: "La ley en estudio no acusa falencias

constitucionales.  Sin embargo, en lo atinente a su artículo 7 in fine deberá

declarase  la  exequibilidad  condicionada  de  la  expresión  "Contraloría  del

departamento", en el entendido de que la misma sólo es predicable en relación

con el recaudo y traslado de fondos de recursos que corresponda hacer a los

respectivos funcionarios departamentales."

 
ARTÍCULO 8o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

MARIO URIBE ESCOBAR.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

 
Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2001.

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.



 
La Ministra de Salud,

SARA ORDÓÑEZ NORIEGA.
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LEY 668 DE 2001
(julio 30)

Diario Oficial No. 44.503, de 30 de julio de 2001

por medio de la cual se declara anualmente el 18 de agosto como Día Nacional de

la Lucha Contra la Corrupción.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Declárese el día 18 de agosto como Día Nacional de la Lucha Contra

la Corrupción.

 
ARTÍCULO 2o. Anualmente, el día 18 de agosto, el Gobierno Nacional llevará a cabo

una  campaña  de  sensibilización  y  difusión  de  los  valores  éticos  que  deben

inspirar la transformación moral de la República, recordando la lucha ejemplar

que en defensa de los intereses del país y en contra de la corrupción efectuó el
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doctor Luis Carlos Galán Sarmiento.

 
ARTÍCULO 3o. El Congreso de la República de Colombia, crea la "Medalla Luis

Carlos Galán de Lucha Contra la Corrupción", con su nombre y efigie impresos en

alto relieve, que deberá entregarse el día 18 de agosto de cada año, previa

selección realizada en sesión conjunta de las Comisiones de Etica del Senado de

la República y de la Cámara de Representantes, a la persona natural o jurídica

que haya trabajado de manera ejemplar en la lucha contra la corrupción.

 
ARTÍCULO 4o. El Congreso de la República de Colombia crea la "Medalla Pedro

Pascasio Martínez de Etica Republicana", con el nombre y la efigie del niño

soldado, que deberá entregarse el día 18 de agosto de cada año, previa selección

realizada en sesión conjunta de las Comisiones de Etica de Senado de la República

y de la Cámara de Representantes, a un colombiano o colombiana, menor de 25 años

que, a través de iniciativas individuales o colectivas, haya trabajado en la

recuperación de los valores éticos ciudadanos que conduzcan a la prevención de la

corrupción.

 
ARTÍCULO 5o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

MARIO URIBE ESCOBAR.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO.

 



El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

 
Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2001.

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro del Interior,

ARMANDO ESTRADA VILLA.
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LEY 667 DE 2001
(julio 30)

Diario Oficial No. 44.503, de 30 de julio de 2001

por medio de la cual se rinde honores al Beato Mariano de Jesús Euse Hoyos y se

dictan otras disposiciones.
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EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO  1o.  Declárase  monumento  nacional  y  patrimonio  histórico  el  Templo

Parroquial Nuestra Señora de Chiquinquirá, ubicado en el municipio de Angostura,

departamento de Antioquia, en la diócesis de Santa Rosa de Osos.

 
ARTÍCULO 2o. Otórgase el nombre de "Beato Mariano de Jesús Euse Hoyos", al

Monumento Nacional "Templo Parroquial de Nuestra Señora de Chiquinquirá, ubicado

en el municipio de Angostura, departamento de Antioquia, en la diócesis de Santa

Rosa de Osos.

 
ARTÍCULO 3o. Con cargo al presupuesto de la honorable Cámara de Representantes,

el  Congreso  de  la  República  publicará  en  cinco  mil  (5.000)  ejemplares  la

recopilación  de  la  obra  espiritual,  realizaciones  materiales  y  acciones

carismáticas del Beato Mariano de Jesús Euse Hoyos, hecha por el comité de

beatificación.

 
ARTÍCULO 4o. En la entrada principal del Monumento Nacional "Mariano de Jesús

Euse Hoyos" Templo Parroquial de Nuestra Señora de Chiquinquirá en el municipio

de Angostura con cargo al presupuesto de la honorable Cámara de Representantes,

se colocará una placa en mármol inscrita con el texto de la presente ley.

 
ARTÍCULO 5o. Autorízase al Gobierno Nacional para hacer anualmente la apropiación

presupuestal  con  el  fin  de  dar  permanente  mantenimiento  y  conservación  al

Monumento Nacional que por esta ley se declara.

 
ARTÍCULO 6o. La presente ley rige a partir de su promulgación.

 



 
El Presidente del honorable Senado de la República,

MARIO URIBE ESCOBAR.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

 
Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2001.

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

 
La Ministra de Cultura,

ARACELY MORALES LÓPEZ.
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LEY 666 DE 2001
(julio 30 de 2001)

Por medio de la cual se modifica el artículo 38 de la Ley 397 de 1997 y se dictan

otras disposiciones.

*Notas de Vigencia*

Reglamentada parcialmente por el Decreto 4947 de 2009, publicado el 18 de

Diciembre de 2009.

Ley declarada EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional

mediante Sentencia C-873-02 de 15 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr.

Alfredo Beltrán Sierra.

 
*CONCORDANCIAS*

 
DECRETO 2283 DE 2010

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Modifícase el artículo 38 de la Ley 397 de 1997, el cual quedará

así:

"Artículo  38.  Autorízase  a  las  asambleas  departamentales,  a  los  concejos

distritales y a los concejos municipales para que ordenen la emisión de una

estampilla "Procultura" cuyos recursos serán administrados por el respectivo
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ente territorial, al que le corresponda, el fomento y el estímulo de la

cultura, con destino a proyectos acordes con los planes nacionales y locales de

cultura".

 
ARTÍCULO 2o. Adiciónase los siguientes artículos nuevos al Título III de la Ley

397 de 1997:

Artículo 38-1. El producido de la estampilla a que se refiere el artículo

anterior, se destinará para:

1. Acciones dirigidas a estimular y promocionar la creación, la actividad

artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones

culturales de que trata el artículo 18 de la Ley 397 de 1997.

2. Estimular la creación, funcionamiento y mejoramiento de espacios públicos,

aptos para la realización de actividades culturales, participar en la dotación

de  los  diferentes  centros  y  casas  culturales  y,  en  general  propiciar  la

infraestructura que las expresiones culturales requieran.

3. Fomentar la formación y capacitación técnica y cultural del creador y del

gestor cultural.

4. Un diez por ciento (10%) para seguridad social del creador y del gestor

cultural.

5. Apoyar los diferentes programas de expresión cultural y artística, así como

fomentar  y  difundir  las  artes  en  todas  sus  expresiones  y  las  demás

manifestaciones simbólicas expresivas de que trata el artículo 17 de la Ley 397

de 1997.

 

Artículo 38-2. Autorízase a las asambleas departamentales, a los concejos

distritales  y  a  los  concejos  municipales  para  que  determinen  las

características, el hecho generador, las tarifas, las bases gravables y los

demás asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla "Procultura" en

todas las operaciones que se realicen en su respectiva entidad territorial.



PARÁGRAFO. Las ordenanzas y acuerdos que expidan las asambleas departamentales,

los  concejos  distritales  y  los  concejos  municipales  en  desarrollo  de  lo

dispuesto en la presente ley, deberán ser remitidas para el conocimiento del

Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,

Dirección General de Apoyo Fiscal.

 

Artículo 38-3. La tarifa con que se graven los diferentes actos sujetos a la

estampilla "Procultura" no podrá ser inferior al cero punto cinco por ciento

(0.5%), ni exceder el dos por ciento (2%) del valor del hecho sujeto al

gravamen.

 

Artículo 38-4. Responsabilidad. La obligación de adherir y anular la estampilla

física  a  que  se  refiere  esta  Ley  quedará  a  cargo  de  los  funcionarios

departamentales, distritales y municipales que intervengan en los actos o

hechos sujetos al gravamen determinados por la ordenanza departamental o por

los acuerdos municipales o distritales que se expidan en desarrollo de la

presente  ley.  El  incumplimiento  de  esta  obligación  se  sancionará  por  la

autoridad disciplinaria correspondiente.

 

Artículo 38-5. El control sobre el recaudo y la inversión de lo producido por

la  estampilla  "Procultura"  será  ejercido  en  los  departamentos  por  las

contralorías departamentales, en los distritos por las contralorías distritales

y en los municipios por las contralorías municipales o por la entidad que

ejerza sobre ellos el respectivo control fiscal.

*Nota de Vigencia*

Articulo 2° reglamentado por elDecreto 4947 de 2009, publicado el 18 de

Diciembre de 2009.

 



 
ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las

disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

MARIO URIBE ESCOBAR.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,< /p>

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

 
Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2001.

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

 
La Ministra de Cultura,

ARACELY MORALES LÓPEZ.

 


